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1 .  DIAGNOSTICO 

Análisis de la implementación del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana Hasta la actualidad se han implementado cinco planes de acción distrital de seguridad ciudadana (2019, 2020, 2021, 2022 y ultimo del 2023 en vigencia), dichos documentos corresponden a la parte operativa del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana de vigencia 2019-2023 que establecia cinco objetivos estratégicos que, de acuerdo al diagnóstico se incorporaron en los planes de acción Distritales y distritales. De acuerdo al diagnóstico distrital se identificaron cuatro principales problemas que derivaron en los cuatro objetivos que fueron incluidos en el plan distrital de seguridad ciudadana: a. Reducir los homicidios b. Reducir el número fallecidos y heridos por accidentes de tránsito c. Reducir la violencia contra mujeres y los integrantes del grupo familiar d. Promover espacios públicos libres de hurto y robo 
Tomando en cuenta que son cinco años de vigencia de los lineamientos y de ejecución de los planes � de acción establecidos por el PNSC 2019-2023, es necesario conocer los avances que se ha tenido en ' • la región Lima respecto al cumplimiento de los objetivos planteados; por lo que es necesario describir, en forma sucinta, los resultados señalando tres aspectos: 

Primer aspecto, situación de los principales hechos d�lictivos en cifras 
Segundo aspecto, participación de las entidades relacionadas a la seguridad ciudadana 
Tercer aspecto, limitaciones encontradas. a. Situación de los principales hechos delictivos Las cifras analizadas tienen como una de las fuentes de información principal ·al INEI publicado en sus informes técnicos, también se tomó información de la base de datos del Observatorio Regional que tiene las denuncias registradas en las 05 comisarias de la PNP ubicadas en la Provincia de Barranca y la DIRES/i Lima. Limitadas condiciones de seguridad ciudadana para reducir los factores de riesgo criminógeno que generan el incremento de la incidencia de homicidios, hurtos y robos, violencia familiar, extorsión y accidentes de tránsito en el Distrito de Supe. 

,:, Objetivos 1: Reducir los homicidios 
Estadística nacional y regional: A nivel nacional, en el 2020, la región Lima fue la segunda región, luego de Tumbes (exceptuando Lima y Callao), con mayor tasa de homicidios (8.1) superando la media nacional (5.8) de ese año. Desde el año 2017 a marzo del 2023 los 
homicidios se redujeron aproximadamente en 25% (25 homicidios), habiendo una reducción mayor entre el 2018 al 2020 sin embargo, la reducción es irregular dado que desde el 2019 muestra una tendencia de incremento. 
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De los 276 homicidios registrados entre el 2019 al 2023, más del 80% de los homicidios se 
concentran en tres provincias del noroeste de la región, como Barranca una de las principales 
provincias, seguido por Huaral y Huaura, con tasas que superan la tasa regional (6.9) y la tasa 
nacional (6.7), siendo 12 distritos que se ubican en las provincias mencionadas (tabla 12) que 
registran una tasa superior a las tasas mencionadas. 

En el año 2018 la provincia de Barranca registró el 50% de los 136 homicidios registrados en 
la región Lima; sin embargo, en los dos últimos años, las cifras disminuyeron significativamente, 
contrariamente en las provincias de Huaura y Huaral las cifras se incrementaron (100% y 90% 
respectivamente), por lo que, en el acumulativo, las cifras son altas en estas tres provincias. 

•!• Objetivos 2: Reducir el número fallecidos y heridos por accidentes de tránsito 

Estadistica de los accidentes de tránsito: Estos son hechos y delitos que contienen 
consecuencias fatales y que tienen cifras muy altas. La mayor parte de estos ocurre en las 
carreteras nacionales, de lo que corresponde a la Panamericana Norte, de lo que va del tramo 

'La variante de Pasamayo" hasta Barranca. De tal manera, entre el año 2016 al 2022, el 38% ;--1 
de los accidentes de tránsito ocurridos en toda la Región Lima se registraron en la provincia de ·r '' 

' Huaura, 22% en Cañete 16% y en Barranca 16%. ., 
\ .. / 

·, . 

•!• Objetivos 3: Reducir la violencia contra mujeres y los integrantes del grupo familiar 

Estadistica de violencia familiar: Entre el periodo 2019 a marzo del 2023. hobo una ligera 
reducción de las denuncias por violencia familiar' A pesar de la reducción las cifras se 
mantienen muy altas; ya que concentra aproximadamente el 60% del total de delitos registrados 
en la región Lima. Este porcentaje es superior en algunas provincias como Oyón, Canta, 
Huaral, Huarochiri y Yauyos donde más del 73% del total, es decir 7 de cada 10 incidencias 
registradas en esos lugares son hechos de violencia familiar. 

De tal manera se evidencia que un gran porcentaje de la población de mujeres entre 15 a 49 
años de edad. han sido victimas de violencia; haciendo una tasa promedio mensual de 26 
victimas x 1 O mil mujeres de esta edad. Según los datos de observatorio regional, solo en este 
periodo, en la provincia de Cañete se registraron aproximadamente el 18% de la población de 
mujeres de esta edad fueron victimas de violencia; es decir, 1 de cada 5 mujeres han sufrido 
algún tipo de violencia. 

•!• Objetivos 4: Promover espacios públicos libres de hurto y robo 

Victimización: En la actualidad las cifras sobre hurtos y robos son similares a las del 2019, a 
pesar que hubo una disminución en época de pandemia éstas volvieron al promedio de ese 
año. Según datos del observatorio regional, el 2019 a marzo del 2023 se registraron 21,907 
casos de hurtos y robos, haciendo una tasa promedio de 17 victimas por cada 10 mil habitantes. 
Estos delitos representan el 38% del total de delitos registrados en la región Lima. Tres 
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provincias concentran cerca del 90% del total de las incidencias registradas, siendo Cañete la 
provincia que concentra más del 40%, seguido por Huaura 27% y por último la provincia de 
Barranca el 21 %. 

El mapa de incidencias de este delito no ha variado debido a que, en las ciudades de la costa, 
al igual que en el 2019, el 83% del total de incidencias delictivas se concentran en los 17 
distritos con mayor a 20 mil habitantes; el 13% de los delitos en 1 1  distritos con 5 a 20 mil 
habitantes y; solo el 4% del total se concentran en los 100 distritos que se ubican en la zona 
alto andina que tienen menos de 5 mil habitantes. 

b. Participación de las entidades relacionadas a la seguridad ciudadana 

A pesar de los esfuerzos para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el plan nacional 
de seguridad ciudadana 2019- 20232, podemos visualizar algunos resultados: 

tomando en cuenta los siguientes ítems: 
»: � •·. 

4¿ ! ' 

•!• Los comités de seguridad ciudadana: En el distrito de Supe Pueblo - Barranca cuenta con 
. 

01 Comité de Seguridad Ciudadana; sin embargo, el funcionamiento de este ha determinado 
que su labor no logre los resultados esperados, a pesar que se evidencia algunos avances. 

Presentación del plan de acción: Se ha realizado avances significativos respecto la 
formulación y presentación de los Planes de Acción de Seguridad Ciudadana. Cabe 
señalar que, en el año 2018, el 100% de los Comités de Seguridad Ciudadana 
presentaron la formulación de sus planes. · 
Si bien en los últimos 2 años el comité distrital ha presentado sus planes, presentando 
algunas dificultades para su cumplimiento, entendiéndose que éstos tienen serias 
limitaciones dada sus propias necesidades. Dada la incidencia delictiva que aqueja al 
distrito; se tiene que el cumplimiento de la formulación de los planes y su ejecución no 
está garantizando éxitos en esta lucha debido a la problemática anteriormente 
mencionada. 

Evaluación de cumplimento de la ejecución de actividades: En principio el comité 
ha presentado a la provincia el informe del cumplimiento de las actividades de acuerdo 
a lo establecido en las normas, pero siempre hay actividades que no se logran ejecutar por 
diferentes motivos, siendo esto, una problemática que impide lograr el 100% de actividades 
realizadas. 

Coordinación del comité: Los niveles de coordinación y articulación entre el gobierno 
regional con los gobiernos PROVINCIAL y DISTRITAL ha mejorado en los últimos años 
como resultado de una mayor intervención de la secretaria técnica del CORESEC, ya 
que se ha mejorado los instrumentos de gestión, se ha ejecutado mayor cantidad de 
asistencias técnicas, capacitaciones, monitoreos, supervisiones y otras actividades. 
Sin embargo, la articulación no responde al fortalecimiento de los comités de seguridad 
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ciudadana, dado que todos los comités adolecen de un trabajo integrado en sus 
acciones, principalmente la articulación entre los miembros de los comités a nivel 
distrital es mucho más débil, sobre todo en los comités que pertenecen a distritos alto 
andinos donde tienen una geografía muy complicada y un sistema de comunicación 
vial y tecnológico muy limitado, que hace que sea difícil trabajar con ellos. 

•!· Servicio de serenazgo: En los últimos años los 05 distritos de la Provincia de Barranca, han 
terminado de implementar el Servicio de Serenazgo Municipal, siendo Supe Pueblo, parte de 
ellos, quien desde el año 2016, cuenta con dicho servicio, sumándose asi, al 100% de del 
Servicio de Serenazgo de nuestra Provincia. 

•!• Policía Nacional del Perú: A nivel Provincial, Barranca cuenta 01 DIVPOL instituidas, y 05 
comisarias. Se tiene alrededor de 2, 730 efectivos policiales para un poco más de un millón de 
habitantes, que corresponde aproximadamente 1 efectivo por cada 390 habitantes, estando 
por debajo de estándares internacionales en seguridad ciudadana propuestos por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que establece 1 efectivo por cada 250 
habitantes, lo que significa una brecha aproximada de 1,534 efectivos. A nivel del Distrito de 
Supe Pueblo se cuenta 01 comisaría. Asimismo, la condición de las unidades móviles en la 
comisaría, en su mayoría están ínoperativas. 

•:• Rondas Campesinas: Según el SICCAM (2019) en el departamento de Lima existe 284 
Comunidades Campesinas y según su registro 234 comunidades campesinas tituladas (de las 
289 reconocidas ) distribuidas en sus 10 provincias (incluida Lima Metropolitana). No se tiene 
cifras oficiales de la cantidad real de Rondas Campesinas, se presume que gran parte de las 
comunidades cuentan con esta organización, donde la mayoría no están formalizadas por lo 
que no cuentan con registro de SUNARP, haciendo que estas operen de manera informal con 
desconocimiento de la normativa que establece sus funciones y limitaciones. Cabe señalar que, 
en el Distrito de Supe Pueblo, no existen Rodas Campesinas. 

•!• Servicio de salud mental 

Uno de los temas relacionados a la seguridad ciudadana es la salud mental, en la región Lima 
están los Centros de Salud Mental Comunitario ubicado en Playa Puerto Chico que brinda 
atención especializada en trastorno mental que atienden la depresión conducta suicida, 

ansiedad y estrés. 
La norma técnica de salud mental establece que debe existir un Centro de Salud Mental 
Comunitario por cada 50,000 habitantes, ello quiere decir que para el 2023 debiera de existir 
21 establecimientos de este tipo; sin embargo, existen 7 establecimientos que sería 1 por cada 
150,374 pobladores, por lo que se evidencia una importante brecha de atención de 702,618 

pobladores, faltando 14 Centro de Salud Mental Comunitario que debiera de existir para 
atender a la población de la región Lima, 
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c. Limitaciones para alcanzar los objetivos estratégicos 

Para lograr los objetivos requiere acciones que no alcanza a las competencias del comité dado 
que no se ha podido integrar de manera sólida, haciendo que la intervención efectiva sea 
relativamente limitada al carácter del comité. 

Al respecto, se analiza brevemente algunos aspectos que permite alcanzar el cumplimiento de 
los objetivos: 

La reducción de homicidios: Es uno de los objetivos del comité, pero por ser un delito 
complejo y de mayor Impacto, su intervención merece de un trabajo especializado que 
corresponde a la PNP mediante sus unidades especializadas, para lo cual ella tiene su propia 
estrategia de intervención. En los planes de acción de seguridad se contempla algunas 
actividades de carácter preventivo difícil de medir su nivel de influencia, el cual puede ser 
revertido si se integra a las unidades especializas en la lucha contra el crimen (los comités lo 

. 

deciden también pueden integrar a la DEPINCRI). ,,,.,--t .. ' .  
La reducción de la violencia contra la Mujer y Poblaciones vulnerables: Está establecido .''" 
en uno de los objetivos estratégicos en el Plan Nacional de Seguridad ciudadana del 2019- , 
2023; sin embargo, su tratamiento no depende exclusivamente del Comité Distrital de -r- -· 

seguridad ciudadana dado que, de acuerdo a la política de estado, el sector competente es el 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MMP) que atiende de manera directa a través 
del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes (AURORA), siendo el Centro de Emergencia Mujer su principal operador. 

La reducción de los accidentes de tránsito. El Comité de Seguridad Ciudadana tiene 
competencia limitada en este objetivo ya que la carretera panamericana está bajo la jurisdicción 
de la Policía de carreteras, en tal sentido, las actividades se han enfocado una problemática 
nacional. 

1 .1 .  Información general 

Aspecto demográfico 
En la información sociodemográfica se incluyen información sobre la población, según ciertos 
atributos como la edad, el sexo, el lugar de residencia, y pueden incluir factores 
socioeconómicos como la ocupación, la situación familiar o los ingresos. 

Población 

De acuerdo a las cifras del Censo Nacional de Población y Vivienda realizado el año 2017, 
la población total peruana era de 31 millones 237 mil 385 habitantes y, en la Región Lima 
fue de 972,687 que representa el 3.1% de la población, a su vez, ocupa el puesto número 
doce después de la provincia de Lima, el departamento de Piura, La Libertad, Arequipa, 
Cajamarca, Junin, Cusco, Lambayeque, Puno, Ancash y la prov. Const. del Callao. 
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La zona urbana con una población de 820,340 habitantes, representan el 84,5%; mientras 
que la zona rural con una población de 153,421 habitantes, representan el 15,5%. El 50,2% 
hombres y el 49.8% mujeres. 

Según el INEI (2018) la región Lima, entre el 2007 y el 2017, en esos 10 años hubo un 
incremento de la población, con una tasa anual de crecimiento promedio de 1.59, por lo 
cual se estima un crecimiento anual de 13 personas por cada mil habitantes alcanzando 
para el 2024 una población de 1 '065,940 y, para el año 2030 alcanzaría 1 ·145 870 
habitantes. 

La población de 15 años a más de edad, en el 2017 fue de 896,169 habitantes; es el 
intervalo que establece el Instituto Nacional de Estadísticas e Informática y los organismos 
internacionales, que presenta la mayor afectación de los hechos delictivos. 

Tabla 2: Población según provincia de la región Lima 

PROVINCIAS Total 
N' 9 Pobtac.ón Porcenta¡e 

eanete 16 252,253 25.9% 1 
Huaura 12 243,597 25.0% _ _,y 
Huaral 12 197,963 20.4% ·•( , , . 

• su . • • 
�B�ar�ra_n��,...,.-������������5c-�����15�5738�7���-1�6�.07.%--l1��r" r j 
Huarochirf 32 62,854 6.5% 'i.Y':.' , , 
Yauyos 33 22,200 2.3% .,_� 
Oyón 6 18,756 1.9% 
Cante 7 12,608 1.3% 
Cajatembo 5 .  7,069 0.7% 
Total 128 972,687 100% 
Fuente: Elaboración Propia, dalos tomados del censo nacional 2017 (se ha considerado la población total) 

En la región Lima, 29 distritos están localizados en la costa con una población total de 
84.5% y 99 distritos localizados en la zona ato andina con una población total de 15.5%. 

Yauyos es la provincia con mayor número de distritos (33) seguido de la Provincia de 
Huarochiri (32). Las Provincias de Barranca y Cajatambo con 5 distritos cada una. 

Geográficamente, respecto a las regiones, los habitantes de la provincia de Barranca son 
costeña, Cañete, Huaral y Huaura son mayoritariamente costeñas; en Huaral, el 75% de 
su territorio pertenece a la zona altoandino; sin embargo, sus habitantes concentrados en 
tres distritos, contienen el 86 % de su población total; un tercio de la población de Huarochiri 
es costeña y las provincias de Cajatambo, Oyón, Canta y Yauyos la población es alto 
andina. 

Demográficamente la Región Lima, cuenta con cuatro provincias que superan los 150 mil 
habitantes y cinco provincias con menor población que se encuentran localizadas en la 
zona alto andina y presentan men_or densidad poblacional, pero con gran extensión 
territorial. A su vez, estas provincias alto andinas tienen una mayor cantidad de distritos 
que representa el 65% del total del territorio de la región Lima. 
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Tabla 3: Distritos según número de habitantes en la región Lima 

Cañete 16 5 184,048 4 49,106 7 19,099 

Huaura 12 6 227,371 1 8,318 5 7,908 

Barranca 5 3 121,563 2 31,603 

Huaral 12 3 189,688 2 3389 7 4,886 
Oyón 6 1 12,764 2 3,850 3 2,142 

Canta 7 1 6,298 1 2,517 5 3,793 
Huarochiri 32 2 20,564 16 33,810 14 8,480 

IYauyos 33 6 8,535 27 13,665 
Cajatambo 5 4 3,850 1 924 

Total 121 1 722,170 1 121,653 '43 H8 57 33890 

Fuente: Elaboración Propia, datos tomados del censo nacional 2007 y 2017 (se ha considerado la población total) 

La región Lima se caracteriza por tener una gran cantidad de distritos con muy poca 
población, asi cerca de la mitad (57) de distritos tiene una población menor a 1 mil 
habitantes y casi un tercio (43) de distritos tienen una población entre 1 y 5 mil habitantes. 
Solo 1 1  distritos tienen entre 5 y 20 mil habitantes y 17 distritos tienen una población mayor 
a 20 mil habitantes. 

12 
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PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027 

POBLACION DEL DISTRITO DE SUPE 

CENSO CENS 
POBLACION 

TASA DE 
DISTRITO 

2007 02017 PROYECTADA CRECIMIENTO 
AL 2023 

SUPE 20,512 24,318 28,286 2,06 
PUEBLO 

TOTAL 20,512 24,318 28,286 2,06 
DISTRIAL 

Fuente: Elaboración Propia 

En los últimos 10 años entre el 2007 y el 2017 la tasa anual de crecimiento promedio 
es de O. 78, por lo cual se estima que el crecimiento demográfico para el 2023 la 
población será de 28,286. Esto tiene relevancia significativa dado que una mayor 
población requiere de mayor demanda de seguridad, además se estima una mayor 
concentración en las ciudades de mayor población de más riesgo'. 

POBLACIÓN NUMÉRICA EN EL DISTRITO DE SUPE - INEI 2017 

Distrito Área en Población 
Densidad Bruta 

Km2 (Hab.l 
(Hab/Km2) 

Supe 516.28 24,318 47 

Indicadores económicos 

Tabla 5. Indicadores económicos de la región Lima 

2010 12,300,019 981 459.4 
2011 13,562,753 966 479.8 
2012 13,897,097 1,084 486.4 
2013 14,893,394 1,017 477.7 
2014 15,468,191 1,073 476.9 
2015 15,992,567 1, 185 489.7 
2016P/ 16, 146,749 1, 182 503.4 
2017P/ 16,285,655 1, 175 511.1 
2018EI 17,183.773 1,300 509.9 
2019EI 17,316,831 1,262 517.2 
2020EI 16,333,918 1 ,  1 18  442.8 
2021E/ 18,048,712 503.7 

Fuente: informe anual de JNEI. indicadores económicos por departamentos 

En el 2021 la PEA en el Perú alcanzó 18,149.422 personas y en la región Lima alcanzo a 
503.799 La PEA ocupada es de 473.571 personas que representa el 94% de la PEA y, 

30,228 personas de la PEA no ocupada haciendo un 6%. 
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PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027 

1.2. Factores de riesgo que afectan a la seguridad ciudadana 

1.2.1. Factores familiares 

Figura 1. Casos de violencia o abuso sexual y familiar 2015-2023 atendidos en los Centros 
de Salud. 

• Violencia O Abuso Sexual 

• Violencia Familiar I Maltrato Infantil 

Canta 

.... 

Desde el año 2015 a junio 
del 2023, se reportaron 585 
casos de violencia familiar y 
maltrato infantil, donde el 
62% (363) de los casos se 
reportaron en la Red de 
Salud de Huarochirl y el 
14 % (82) en la Red de Salud 
de Huaral-Chancay. 

Asimismo, el 38% (59) de 
los casos atendidos de 
violencia o abuso sexual se 
reportaron en la Red de 
Salud de Huarochiri y el 
35% (54) se reportaron en la 
Red de Salud de Huaura­ 
Oyon. 

400 

363 

300 200 100 o 

� 43 

li 32 

o 

1 4 

1 
Chllca · Mala 1 

4 

Huaura · Oyon 

Cil'lf:te · Yauyos 

Huarat · Chancay 

Barranca . Cajatambo 

Fuente: DIRESA, corte agosto 2022 

1.2.2. Factores escolares 

Figura 2. Violencia registrada en los centros educativos de la región Lima, 2015-2023 

400 
353 353 

350 

300 

250 

200 

150 
89 

100 

50 

o 
2015 2016 2017 2018 2019 2022 Jun-23 

Fuente: Platafonna SiseVe 2013·2023, tomado el 30 de junio 202:.- MINEDU 

15 



PLAN DE ACCION DISTRíTAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027 

De acuerdo a la información de la plataforma SiseVe, la región Lima ocupa el puesto 
número doce a nivel nacional. Entre el 2015-2023 existe una tendencia de incremento de 
la violencia registrada en los centros educativos. Entre el 2015 al 2022 hubo un incremento 
de casi 3 veces (297%). 

Tabla 5. Tipos de violencia 2015 -.2023, por UGEL 

32% 24 'lo 13% 
12% 

11 'lo 

4% 

1 o/o 

21 

23 21 

561 
421 236 210 199 75 

7 

7 

84 51 43 53 29 
21 

3 

4 

9 

182 142 
88 67 77 22 
8 

10 
12 

5 

295 
228 105 
90 93 32 

1o/o ,.. .... -·� 

1% "lí1 . 870 (49%) 599 (34%) 298 (17%) 1,767 100% , lu _ _  /:-_.· J} 
Fuente: Plataforma SiseVe 2013-2023, tomado el 30 de junio 2023- MINEDU . _y· 

Tipos de violencia: De acuerdo a la plataforma del siseVe entre los años del 2015 al 2023, "·· 
exceptuando 2020 y 2021, se han reportado 1,767 de casos de violencia, de los cuales el 
49% son violencia flsica, el 36% violencia psicológica y el 17% violencia sexual. El 48% de 
los casos de violencia fisica y el 44% de violencia psicológica se reportaron en Huaura y, 
el 43% de violencia sexual se reportaron en Cañete. 

UGEL 11 Cajatambo UGEL 13 Yauyos 

UGEL 09 Huaura UGEL 08 Cañete UGEL 15 Huarochiri UGEL 1 O Huaral UGEL 16 Barranca UGEL 14 Oyón UGEL 12 Canta 

Focalización de la violencia: El 32% (561) de los casos fueron reportados en la UGEL Nº 
09 Huaura, el 24% (421) de la UGEL 08 Cañete, el 14% (236) de la UGEL Huarochiri, el 
12% en la UGEL Nº 10 Huaral (210), el 1 1 %  en la UGEL Nº 16 de Barranca (199). La 
UGEL que registra el menor número de violencias reportadas es la provincia de Cajatambo 
que representa el 1 % a nivel de la región Lima. 

Tabla 6. Tipos de violencia 2015 -.2023, por UGEL y grado 
:�� • - • ' • , • .. 1--r• 
O,'.}f� ... ••�rW• ___¡:�---- • •---• -· � � • .... ,_ .... ,..;.;. .. � 
Primaria 

Flsica 64 106 34 25 28 11 6 3 2 279 
Psicológica 36 47 24 24 17 5 1 6 1 161 
Sexual 7 26 18 6 10 1 1 4 2 75 
Total 107 179 76 55 55 17 8 13 5 515 
Secundaria 

Fisica 144 155 55 60 46 14 5 7 487 
Psicológica 87 119 58 48 38 10 7 1 2 370 
Sexual 42 53 24 22 33 19 2 3 2 200 
Total 273 327 137 130 117 43 14 5 11 1,057 
Total 380 506 213 185 172 60 22 18 16 1,572 
eneral 

16 



PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027 

Fuente: Plataforma SiseVe 2013-2023, lomado el 10 de junio 2023-MINEDU 

Elaboración propia 

La violencia y el grado escolar: En el periodo señalado se reportó un total de 1572 casos 

de violencia, el 67% son de secundaria y el 33% son de primaria. 

Tabla 7. Tasa de deserción escolar en educación básica regular, según nivel, 2017-21 

2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 

Tasa C V Tasa e V Tasa e V Tasa e V Tasa e V 

Total 1,0 10,5 0,9 10,1 0,9 11,5 2,3 12,2 1,4 11,0 

Inicial 0,3 28,5 0.4 39.9 0,4 38,9 2,5 24,2 1.3 31,0 

Primaria 0,6 18,6 0,6 16.6 0,6 20.0 1,9 18,7 1, 1 16,4 

Secundaria 1,9 11,6 1.7 13,3 1,6 14,7 2,6 19, 1 1,9 13,5 

· 1 '  Fuente: Instituto Nacional de Estadistica e Informática - Encuesta Nacional de Hogares 2017-2021. 
1· ' 

En concordancia a la información estadística a nivel nacional hay una tasa de 1.4% de ? 

deserción escolar entre el año 2020-21. 

1.2.3. Factores sociales 

Figura 3: Prevalencia anual del consumo de drogas en la población escolar de 
secundaria, según sexo · 

Prevalencia anual del consumo de drogas en la población escolar de secundaria, según sexo 

18.90% 

141,021 

115,082 

En el consumo de drogas 

ilegales la marihuana ocupa 

el priner lugar y último el 

éxtasis. 

La prevalencia del consumo 
de drogas médicas 
corresponde a las 
tranquilizantes 

En la figura se muestra que 

los alumnos consumen en 

primer lugar mayor cantidad 

de drogas legales que 

ilegales y médicas. Se 

evidencia que el mayor 

consumo corresponde al del 

acohol. 

• Hombre N° expandido •Hombre% 

78,370 

15,50% 

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) - Estudio Nacional sobre 
Prevención y Consumo de Drogas en Estudiantes de Secundaria 2017. 
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Figura 4: Prevalencia anual del consumo de drogas en la población escolar de 
secundaria, según sexo 

Prevalencia anual del consumo de drogas en la población escolar de secundaria, según sexo 

161,351 

144,560 

21. 

1 .50% 

64,427 

En la figura 4 se muestra que 

las alumnas consumen en 

primer lugar mayor cantidad 

de drogas legales. Se 
evidencia que su mayor 

consumo corresponde al del 
acohol. 

En el consumo de drogas 

ilegales la marihuana ocupa 

el priner lugar y último el 
éxtasis. 

La prevalencia del consumo 
de drogas médicas 

corresponde a las 

tranquilizantes 

Fuente: Elaboración propias tomada de Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
(DEVIDA)- Estudio Nacional sobre Prevención y Consumo de Drogas en Estudiantes de Secundaria 2017. 

Tabla 8. Prevalencia anual del consumo de drogas en la población escolar de secundaria, según sexo 

Sexo 

Tipo de droga Hombre Muier 

% N expandido % N expandido 

Drogas legales 18.90% 141.021 21.70% 161.351 

Alcohol 15.50% 115.082 19.50% 144,560 

Tabaco 10.SOo/o 78.370 8. 70o/o 64.427 

Drogas ilegales 5.30o/o 35. 175 3.90°/o 25.213 

Marihuana 3.10% 20,862 2.00o/o 13.897 

PBC 0.80% 5.519 0.60% 3.912 

Cocaína 1.10% 7.555 0.80% 5,609 

lnhalantes 1 .00% 7,171 O.BOo/o 5,460 

Éxtasis 0.80% 5.692 0.70% 5.120 

Drogas médicas 3.20% 24, 120 4.20% 31.187 

Tranquilizantes 2.70% 20,026 3.70% 27.511 

Estimulantes 0.90% 6.985 1.10% 8.347 

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo y VKla sin Drogas (DEVIDA) - Estudio Naaonal sobre Prevención y 

Consumo de Drogas en Estudiantes de Secundaria 2017. 

En la Tabla 8 se muestra una mayor prevalencia de consumo de drogas legales y drogas 
médicas en las mujeres. En contraste, se identifica una mayor prevalencia de consumo 

18 
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de drogas ilegales en los hombres. 

A nivel específico, los resultados muestran un mayor consumo de alcohol entre las 
escolares. Se observa que han consumido alcohol el último año el 15.5% de los hombres 
y el 19.5% de las mujeres. De otro lado, la prevalencia anual de consumo de tabaco fue 
mayor en hombres (10.5%) respecto a las mujeres (8.7%). 

Se evidencia que la prevalencia anual de consumo de drogas ilegales es del orden del 

5.3% en hombres y 3.9% en mujeres. En general, se evidencia que hay mayor 
prevalencia del consumo en las diversas drogas ilegales en el grupo de los alumnos 
masculino. 

En las drogas médicas se registra mayor consumo en las mujeres con un 4.2% en 
comparación con los hombres que es del 3.2%. Los tranquilizantes registran una 
prevalencia anual de consumo de 2.7% en los hombres y 3.7% en las mujeres. 

. 

Tabla 9. Prevalencia anual del consumo de drogas en la población escolar de 

secundaria, según año de estudios 

Tpo de droga AA:, de estudios 
Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto 

Drogas legales 7.40% 13.30% 19.70% 26.60.'io 38.50% 

Alcohol 5.80% 10.60%' 16.60% 23.10% 34.80% 

Tabaco 3.40% 6.00% 9.60% 12.20% 18.70% 

Drogas ilegales 3.90% 3.70% 4.10% 4.60% 7.00% 

Marihuana 1.40% 1.70% 2.30% 2.70% 5.10% 

Cocaína 1.00% 0.80% 0.80% 0.80% 1.50% 

PBC 0.60% 0.60% 0.70% o:5o% 1.10% 

Inhalan tes 0.90% 1.00% 0.80% 0.90% 0.90% 

Éxtasis 0.90% 0.90% 0.50% 0.80% 0.70% 

Drogas médicas 3.20% 3.80% 3.50% 3.70% 4.50% 

Tranquilizantes 2.90% 3.20% 2.90% 3.10% 4.00% 

Estimulantes 0.60% 1.30% 1.10% 1.30% 1.00% 

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) - Estudio Nacional sobre Prevención y 

Consumo de Drogas en Estudiantes de Secundaria 2017. 

Se evidencia que conforme se avanza en el grado de estudios, es mayor el consumo de 

drogas; por lo que, en el Sto grado de secundaria, se puede ver un mayor consumo. 

La prevalencia a nivel específico en los escolares del 1º, 2º,3º,4º y 5º es mayor en el 
consumo de alcohol, tabaco y marihuana es. En lineas generales, en el caso de drogas 

médicas, los estimulantes siguen el mismo ritmo de consumo. 
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1.2.4. Factores socioeconómicos 
Tabla 8. población de 15 a 29 años de edad que ni estudia ni trabaja, en el periodo 2012- 2022 (porcentajes). 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Nacional 15.9 16.4 16.9 17.7 17.5 17.8 17.3 17.0 26.7 19.3 18.2 

Región Lima 16.6 17.4 17.2 15.3 13.9 17.8 17.8 15.3 31.6 17.8 

Fuente: Elaboración CEPLAN - INEI Perú: Indicadores de Educación según Departamentos, 2011-2021 

40 

31.6 

30 

20 16.6 17.4 17.2 17.8 17.8 

15.3 

10 

o 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Figura 3: Población de 15 a 29 años de edad que ni estudia ni trabaja de la región Lima, , � en 2012-2021 (porcentajes). .:''/ \: 

Fuente: Elaboración CEPLAN a partir de INEI - Indicadores de Educación según Departamentos, 2011-2021 

A nivel de la región Lima, la tendencia ha sido heterogénea, la cual muestra la evolución del porcentaje de jóvenes entre 15 y 24 que no cursan estudios, no están empleados ni reciben capacitación en el periodo 2012-2021. 
1.3. Situación actual de la inseguridad ciudadana 

La inseguridad es uno de las principales preocupaciones de la sociedad peruana, según Statista Research Department en su informe de opinión publica del 2023, al igual que la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) en el informe 2020, señala que la delincuencia en el Perú es uno de los problemas más importantes. Según el INEI en el semestre set 2022-feb 2023 el porcentaje de victimización a nivel nacional alcanzó el 23,2%., este porcentaje fue 
20 
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similar al semestre ene-jun 2019 que fue de 26,4%, ello muestra que existe un alto porcentaje 
de victimización que se mantiene constante el cual refleja que una gran parte de la población 
ha sido víctima de algún hecho delictivo, por tal motivo la Política Nacional Multisectorial de 
Seguridad Ciudadana estableció como problema público que aqueja a toda la población a "los 
altos niveles de victimización en la ciudadanía'. 

A nivel de la región Lima los índices de victimización también son altos a pesar que es 
ligeramente inferior (19,3%) a la media nacional (26,4%). según el INEI, en el semestre set 
2022 a feb 2023, en el ranking nacional, la región Lima, exceptuando Lima y Callao, ocupó el 
puesto 14 a nivel nacional, retrocediendo dos casillas en comparación al 2019 que ocupó el 
puesto 12, siendo en la actualidad superado por la región Puno, Madre de Dios, Tacna, Cuzco, 
Junín, Arequipa, La Libertad y Piura. 

Entre el periodo 2019 a abril del 2023, según los datos del observatorio regional, el 83% del 
total de incidencias delictivas se registraron en 17 distritos que cuentan con una población . • • .  ,  
mayor a 20 mil habitantes y, solo el 4 % del total de incidencias se registraron en 100 distritos_,/;.-·-�;: 
con menos de 5 mil habitantes. ' " t. 

u 

Tal información refleja que las ciudades urbanas son las que registran mayores niveles de 
victimización, a su vez estos lugares presentan delitos de mayor complejidad y de mayor 
impacto. Estos delitos están concentrados principalmente en las ciudades de la costa que 
muestra un incremento significativo de los hechos delictivos más violentos. El incremento de 
estos delitos está relacionado a la llegada e influencia de bandas criminales extranjeras, como 
las venezolanas, colombianas y ecuatorianas que está afectando directamente a la inversión 
privada especialmente a los pequeños y micro empresarios, haciendo que la delincuencia ,.. 
común haya tenido una transformación significativa y progresiva adoptando formas más 
agresivas, tales como , extorsión, sicariato, trata de personas, etc. Esta situación ha convertido 
en la principal preocupación que urge atender ya que tiene un impacto en la vida social y 
económica en la región Lima. En consecuencia, el crimen organizado ha relegado a un segundo plano a los delitos 
patrimoniales en espacios públicos, como los hurtos y robos, la violencia contra la mujer, niños, 
niñas, adolescentes y otras personas vulnerables, accidentes de tránsito, etc. Sin embargo, las instituciones encargadas de velar por la seguridad y sancionar el delito se 
erosionan y la población ve vulnerada su calidad de vida y corre el riesgo de adaptarse y tolerar 
la violencia. Victimización en la reglón Lima 

En este apartado se muestra la situación de la seguridad ciudadana de las nueve 
provincias de la región Lima a través de los principales indicadores (victimización y percepción) 
de seguridad tomando como principalmente fuente de información los datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática trabajados en el observatorio nacional de seguridad 
ciudadana y, de manera complementaria información de las denuncias registradas en las 
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comisarias de las Divisiones Policiales de: Huacho, Barranca, Huaral, Cañete, Lima Norte y Chosica (parcial); asi como la información de la Dirección Regional de Salud, de la Plataforma Siseve y otras informaciones registradas. En cuanto a la victimización se incluye información estadística de los hechos delictivos se señalan delitos patrimoniales (robo o intento de robo de dinero, cartera, celular; robo o intento de robo de vehlculo automotor el cual comprende auto, camioneta, autopartes, mototaxi, motocicleta o bicicleta), delitos complejos (secuestro, intento de secuestro, extorsión, estafa o robo de negocio, sicariato), muertes violentas (homicidios, accidentes de tránsito, feminicidios), violencia familiar (violencia hacia la mujer, amenazas e intimidaciones, maltrato físico y/o psicológico, ofensas sexuales). 
Victimización nacional y regional De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Estadistica e Informática, el porcentaje de victimización de la región Lima es inferior al promedio nacional. Solo en el 2015 fue;/!:�· similar, pero en los demás años está por debajo de esta media. • \',,, "·. 

J 1; 

� . " 

Figura 4. Victlmlzación por regiones . · ,,, 
. . .  Según el INEI, en el semestre 

Puoo ,,, set 2022 a feb 2023, la 

región Lima exceptuando 

Lima y C�llao, ocupó el 

puesto 14,a nivel nacional 

con el 19,3% de victimización, retrocedido tres casillas, en comparación al 2019 que ocupó el puesto 12. Las regiones con mayor porcentaje de victimización son la región Puno, Madre de Dios, Tacna, Cuzco y Junin, que se ubican en los primeros puestos. Contrariamente, Huánuco y Cajamarca son los que registran menor porcentaje de victimización . 

JI 

lll.l 

"·' 

region 

Lima 19.3 

Nacional; 23.2 

,., Puesto 16 

1i 1 

••• 

"' 15 2 • 

14.9 

"' 
" 11.5 

lea 

Taa,a 

ccsee 

.IUlln 
......... 

Amazonas 

Pa"" 

l.no.sh 

Tumbes 

San Marlin 

Moquegua ...,,,_ 

........ 

Caiamarca 

Nacicrlal 

::: 

" 
161 

,._ üna Metropoiitan¡i 26 

Huancavelica =�����§f ,., 
P.C.Calao ���t. 2,1 e Ucay¡I 235 

AylOH:ho 23.1 

LorelO 22 

La Libertad 22 

Apurlmac 

- Region Uml 

o 10 20 30 40 

Fuente: INEI- Publicación Estadísticas de Seguridad Ciudadana del semestre 2022-2023 
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Histórico de las incidencias delictivas 2015 - 2022 

Figura 5. Población del área urbana de 15 años de edad y más victima de algún hecho 
delictivo, 2015-2022 (porcentaje) 
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23.4 

19.S 
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Nota: Se agrega el dato del 2022 

Fuente: INEI- VicUmización en el Perú 2015-2021. 

En el gráfico se observa que la victimización en la región Lima entre el 2015 al 2022 de 
acuerdo a los resultados obtenidos de la Encuesta Nacional de Programas 
Presupuestales evidencia una tendencia decreciente, es decir, hubo una reducción 
constante desde el 2015 al 2022. A su vez, se observa que el porcentaje más alto en los 

últimos 8 años se registró en el año 2015 registrándose el 29.4% de victimización. 

Denuncias 

Tabla 9. Denuncias realizadas por algún hecho delictivo desde el año 2019 a abril 2023 
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Fuente: Reportes de 6 DIVPOL ubicado en la región Lima, 2019 a marzo 2023 

Elabcración: Observatorio de la Región Lima 

Según el observatorio regional las denuncias realizadas registradas del 2022 son 
similares al 2022. El porcentaje de denuncias es muy bajo, en el 2022 solo el 4.7% de 
la población que ha señalado ser víctima de algún delito ha denunciado el hecho. 
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Figura 6. Denuncias de hechos delictivos, acumulado del 2019 a marzo 2023, según 
provincias 
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Fuente: Reportes de 6 DIVPOL ubicado en la región Lima, 2019 a marzo 2023 
Elaboración: Observatorio de la Región Lima 

Del total de incidencias delictivas ocurridas entre el 2019 a marzo del 2023, el 93% se 
registraron en las cuatro provincias, entre ellas 36% se registraron en la provincia de 
Cañete, el 24% se registraron en la provincia de Huaura, el 18% se registraron en 
Barranca y el 15% se registraron en la provincia de Huaral. 

1.3.1. Principales hechos delictivos 

Figura 7. Incidencias delictivas acumulado dél año 2019 a marzo 2023 
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Hurtos y Robos 

Figura 8. Denuncias de Hurtos y Robos Región Lima del 2019-2023, por años 
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Fuente: Reportes de 6 DIVPOL ubicado en la región Lima. 2019 a marzo 2023 

Elaboración: Observatorio de la Región Lima 
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De acuerdo a la información del observatorio regional, en la región Lima, en el año 2019 se -,< 

registraron 5,900 casos de hurtos y robos alcanzando una tasa de 234 victimas por cada 10 
mil habitantes, siendo el número similar al 2022 que se registró en 5,841 �aciendo una tasa 
de 232 victimas por cada 1 O mil habitantes. Para el 2023 se proyecta una cifra superior a 
los años anteriores. 

.... 

Figura 9. Denuncias de Hurtos y Robos Región Lima del 2019-2023, proporción Distrital 
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Fuente: Reportes de 6 DIVPOL ubicado en la región Lima. 2019 a marzo 2023 

Elaboración: Observatorio de la Región Lima 
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Según el observatorio regional, desde el 2019 al 2023 se han registrado 21,907 denuncias 

de casos de hurtos y robos, el 41 % se registraron en Cañete, el 27% se registraron en 

Huaura, el 21% se registraron en Barranca, el 7% se registraron en Huaral, el 3% se 
registraron en Huarochiri y el restantes se registraron en las otras provincias. 

Asimismo; el 38% del total de casos reportados a nivel regional fueron de hurtos y robos. 
Tres provincias superan este promedio, donde el 45% de los casos reportados en la 

provincia de Barranca fueron de hurtos y robos, el 43% de los casos reportados en Cañete 

fueron de hurtos y robos, el 42% de los casos reportados de la provincia de Huaura fueron 

casos de hurtos y robos. Contrariamente 5 provincias están por debajo del promedio 

regional, que corresponde a la provincia de Cajatambo, Yauyos, Huarochiri, Canta, Huaral. 

Tablas 10: Denuncias de Hurtos y robos registrados del 2019-2022, por distritos 

01 Huacho 861 518 613 792 Constante 

:��-- . 

. 

02 Barranca 468 566 709 849 Incremento 

San Vicente De ��� 
03 966 352 217 474 Reducción \� ;,,O 

Cañete y • 

• ... 1 " (:. 
04 Imperial 577 274 394 455 Reducción 

05 Chilca 368 197 294 337 Constante 

06 Mala 420 263 197 297 Constante 

07 Hualmay y Santa Maria 444 162 210 331 Constante 

08 Huaura 261 148 195 228 Constante 
-, 

09 Chancay 210 159 181 167 Reducción 

10 Supe Pueblo 136 47 136 210 Incremento 

11 Quilmaná 133 96 100 175 Incremento 
- 

12 Végueta 151 73 121 153 Constante 

13 Auca llama 169 99 105 98 Reducción 

14 Paramonga 57 92 154 156 Incremento 

15 Asia 103 95 96 142 Incremento 

Fuente: Observatorio de la Región Lima del año 2019 a 2022 

Según la información del observatorio regional los 15 distritos con mayor incidencia 

delictivas en los últimos 4 años son los que se muestran en el cuadro anterior. Los distritos 

de Huacho, Barranca, Supe Pueblo, Quilmaná y Paramonga incrementaron sus incidencias 
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Figura 1 O: Porcentaje de victimización por el delito de robo e intento de robo de dinero, 
cartera y celular en la región Lima 2015 - 2022 
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De acuerdo al grafico se observa que la victimización por el delito de robo e intento de robo :,U_:___) 
de dinero, cartera y celular a nivel de la región Lima entre el 2015 al 2022 evidencia una ' .  
tendencia decreciente, es decir, hubo una reducción constante desde el 2015 al 2021. A su 
vez, se observa que el porcentaje más alto en los últimos 8 años se registró en el año 2015 
registrándose el 15.8% victimización por este delito. Asimismo, a nivel nacional la región 
Lima se ubica en el puesto número 10 del total de 26 regiones. 

Figura 1 1 :  Porcentaje de victimización por robo o intento de robo de vehículos en la región .... 
Lima 2015 - 2022 

o 

4 
3.8 

3.5 

3 

2.5 
2 

2 1.6 

1.5 

0.5 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

De acuerdo al grafico se observa que la victimización por el delito de robo de vehículos a 
nivel de la región Lima entre el 2015 al 2022 evidencia una tendencia creciente, es decir 
hay un incremento significativo en el último año. Asimismo, se observa que en año 2022 se 
registró el 3.8% victimización por este tipo de delito. A nivel nacional la región Lima en el 
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2022 se ubicó en el puesto número 4 del total de 26 regiones, ubicándose en el primer grupo 
que corresponde al intervalo de 1 a 9. 

Figura 12: Porcentaje de victimización por robo o intento de robo de vivienda en la región 
Lima 2015 - 2022 
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De acuerdo al grafico observa que la victimización por el delito de robo de vivienda a nivel -s-, -,.· 

de la región Lima entre el 2015 al 2022 evidencia una tendencia creciente, es decir hay un 
incremento significativo en el último año. Siendo el año 2022 donde se reqistró el porcentaje 
más alto de los últimos 8 años alcanzando el 18% victimización. A nivel-nacional la región 
Lima en el 2022 se ubica en el puesto número 4' del total de 26 regiones. 

Figura 13: Porcentaje de victimas de robo de negocios en la región 2015 - 2022 
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Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

De acuerdo al grafico se observa qu� la victimización por el delito de robo e intento de robo 
de negocios a nivel de la región Lima entre el 2015 al 2022 evidencia una tendencia 
decreciente, es decir muestra una reducción de manera permanente. Siendo el año 2016 y 
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2018 donde se registró el 0.5% de victimización. A nivel nacional la región Lima se ubica en 

el puesto número 26 de 26 regiones. 

Homicidios 

Uno de los crímenes con consecuencias más graves para la sociedad son los homicidios, 
que implica la pérdida de vidas humanas. 

Tasa de homicidios 

Figura 14. Homicidios Región Lima, del 2014 - 2021, tasa x 100 mil habitantes 
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Fuente: INEI - Informe de homicidios del 2012 al 2021 

De acuerdo al grafico se observa que los delitos a nivel de la región Lima entre el 2015 al 
2021 evidencia una tendencia decreciente, es decir, hubo una reducción constante desde .._. 

el 2015 al 2021. A su vez, se observa que el porcentaje más alto en los últimos 8 años se 

registró en el año 2017 registrándose el 15.2% victimización por este delito. A nivel nacional 

la región Lima se ubica en el puesto número 4 de 26 regiones. 

Figura 15. Denuncias de Homicidios a nivel de la Región Lima 2017-2023 
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Fuente: Reportes de 6 DIVPOL ubicado en la región Lima, 2019 a marzo 2023 

Elaboración: Observatorio de la Región Lima 
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En los años previos a la declaración de emergencia nacional por la presencia del COVID 

19, se reportó una cifra importante de homicidios, considerándose en el 2018 a la provincia 

de Barranca entre las primeras del pais. Esto luego en el 2019 tuvo una reducción 

significativa alcanzado en este año 60 homicidios, en el 2020 se registraron 39 y en el 2021 

volvió alcanzar 61 homicidios; para el 2022 alcanzó 77 victimas de homicidios superando a 

lo registrado en el 2019 y, para lo que va del 2023 se registraron 48 homicidios. 

Figura 14. Incidencias de Homicidios a nivel de la Región Lima, acumulado 2019- mayo 
2023, provincias 
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Fuente: Observatorio Regional de Segundad Ciudadana, datos de la DIVPOL 2019-2023 

Como se aprecia en el gráfico en el 2019- a mayo 2023 se registraron 285 homicidios que 

representa el 100% de homicidios ocurridos en la Región Lima, de las cuales 81 que 

representa el 28% ocurrieron en la provincia de Huaura, 80 que representa el 28% 

ocurrieron en la provincia de Barranca, 75 que representa el 26% ocurrieron en la provincia 

de Huaral y 41 que representa el 14% ocurrieron en la provincia de Cañete. 

Figura 21. Denuncias por Homicidios Región Lima, variación % 2019 al 2023, según 
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Fuente: Observatorio de la Región Lima del año 2019 a 2022 
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Según la información del observatorio regional, la provincia de Barranca en el 2022 

disminuyó el 41% (1 1 )  de los homicidios registrados en comparación al 2019. 

Contrariamente, en este periodo la provincia de Huaura se incrementó en 100% (13), en 

Huaral incremento en 90% (10) y la provincia de Cañete incrementó en 117% (7). 

Tablas 1 1 :  Homicidios registrados del 2019-mayo 2023, por distritos 
-� - 
··-r�� 

...::....,,......... : º  

�'\.: ... Ji,,,.. . � . ":.- -. . . . -· - :: - ;i: . , 

Huarochirí Cañete Huaura Huaral 
o.o 

Oyón Barranca 

5.0 

o.o 

15.0 

10.0 

Barranca 21 5 7 6 9 47 16% Reducción 
Huaral 6 4 10 15 9 44 16% Incremento 
Santa María y 

2 3 9 12 5 31 10% Incremento Hualmay 
Chancay 2 3 4 4 8 20 6% Incremento 
Huacho 6 3 1 6 1 17 6% Constante 
Imperial 2 3 5 2 2 14 5% Constante 
Vegueta 3 2 3 3 4 15 5% Constante 
Supe Pueblo 1 3 1 5 2 12 4% Incremento 
Hu aura 3 1 2 3 2 11 4% Constante .............. 

Aucallama 3 2 3 2 1 1q 4% Constante Q� 
., 

Paramonga 4 3 1 1 1 10 4% Decrecimiento � SUB G.. ... r " 
Pativilca 2 1 1 4 o 8 3% Constante "Q- · ,,¡, ¡: 
San Vicente De 

3% 
� a:oA · • 

Can e te 2 o 2 3 8 Constante � 
Santa Rosa o 2 2 2 2 8 3% Constante 
Mala 1 o 2 2 2 7 2% Constante 
Quilmana o 1 2 2 o 5 2% Constante 
Supe Puerto 1 o 4 o o 5 2% Constante 
Otros 1 3 2 5 2 13 6% Constante 

60 39 61 77 48 285 '100% 

Fuente: Observatorio Regional de Seguridad Ciudadana, datos de la DIVPOL 2023 
•.. 

Figura 16. Homicidios Región Lima, comparativo 2019 y 2022, tasa x 100 mil habitantes, 

según provincias 

20.0 - 20J9 (tasa x 100 mil) 
- 2022 (tasa x 100 mil) 
• - - - · Tasa regional 

Fuente: Elaboración Propia. Datos tomados del observatorio de la Región Lima del ano 2019 ·2022 
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Figura 23. Número de denuncias de Homicidios y tasa por distritos, acumulado del 2019- 
2023 
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Fuente: Observatorio Regional de Seguridad Ciudadana. datos de la DIVPOL 2019-2023 

Feminicidios 

Por otro lado, en cuanto a la información consignada se toma en cuenta el informe de la 
Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) que recoge información acerca de la 
violencia familiar con el fin de conocer las caracteristicas de este problema contra las 
mujeres en edad fértil (1549 años), lo que permite contar con datos nacionales sobre la 
prevalencia de la violencia en el Perú. 
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Figura 23. Número de denuncias de Homicidios y tasa por distritos, acumulado del 2019- 
2023 
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Fuente: Observatorio Regional de Seguridad Ciudadana. datos de la DIVPOL 2019-2023 

Feminicidios 

Por otro lado, en cuanto a la información consignada se toma en cuenta el informe de la 
Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) que recoge información acerca de la 
violencia familiar con el fin de conocer las características de este problema contra las 
mujeres en edad fértil (15-49 años), lo que permite contar con datos nacionales sobre la 
prevalencia de la violencia en el Perú. 
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Figura 18. Número de feminicidios, acumulado del 2015-20221 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadistica e Informática -INEI, del informe 2015-2021 
-, 

Figura 19. Denuncias de feminicidios ocurridos en la Región Lima, histórico 2015-2023 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadistica e Informática -INEI, del informe 2015-2021: agregado datos tomados del 
Observatorio Regional del 2022 y 2023 

Las incidencias de feminicio muestran una tendencia de incremento. En el año 2015 en 

la región Lima se registró 5 feminicidios; en el 2016, 4 feminicidios; 2019, 5 feminicidios y 
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durante la emergencia por la presencia del COVID 19 el 2020, 3 victimas, en el 2021, 2 
victimas y en el 2022 8 feminicidio. En término generales la incidencia de feminicidio en el 
año 2022 se incrementó en comparación a los reportes del año 2015. 

Violencia contra la mujer 

Figura 20. Denuncias de violencia hacia la mujer de la Región Lima del 2019 a marzo 2023 
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Fuente: Reportes de 6 DIVPOL ubicado en la región Lima, 2019 a marzo 2023 

Elaboración: Observatorio de la Región Lima 

Figura 21. Denuncias de Violencia hacia la mujer de la Región Lima, acumulado del 2019 
al 2023, según porcentaje en cada provincia. 
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Fuente: Observatono Regional de Segundad Ciudadana. datos de la DIVPOL 2023 

De los hechos de violencia familiar registrados desde el año 2019 al 2023, el 34% se 
concentran en las provincias de Cañete; el 23%, en Huaura, el 20%, en Huaral y el 14% en 
Barranca, el 6% se registra en la provincia de Huarochiri, el 2%, en las provincias de Canta, 
Yauyos, Oyón y Cajatambo. 

34 



PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027 

Asimismo, el 59% del total de casos reportados a nivel regional fueron de violencia hacia la 
mujer, el 85% de los casos reportados en la provincia de Oyon fueron de violencia familiar, 
el 79% de los casos reportados en Canta fueron de violencia familiar, similar porcentaje fue 
de la provincia de Huaral, Huarochiri y Yauyos. 
Figura 23. Porcentaje de violencia física contra la mujer en la región, 2015 - 2022 
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De acuerdo al grafico se observa que la victimización por violencia física a nivel de la región .'.' .·, 
Lima entre el 2015 al 2022 evidencia una tendencia decreciente, es decir, hubo una 
reducción constante desde el 2015 al 2022. A su vez, se observa que el porcentaje más alto 
en los últimos 8 años se registró en el año 2015 registrándose el 12.1%0victimización por 
este delito. A nivel nacional la región Lima se ubica en el puesto número 21 de 26 regiones. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadistica e lnfom,ática • ENDES. 

Figura 23. Porcentaje de violencia psicológica contra la mujer en la región, 2019 - 2022 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadistica e lnform¡ltica • ENDES. 

35 



PlAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027 

Figura 23. Porcentaje de violencia sexual contra la mujer en la región 
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Fuente: lnslilulo Nacional de Estadistica e lnfonnética - ENDES. 

De acuerdo al grafico se observa que la victimización por violencia sexual a nivel de la región 

Lima entre el 2015 al 2022 evidencia una tendencia decreciente, es decir, hubo una 

reducción constante desde el 2015 al 2022. A su vez, se observa que el porcentaje más alto 

en los últimos 8 años se registró en el año 2016 registrándose el 4.1 % victimización por este 

delito. A nivel nacional la región Lima en el año 2022 se ubica en el puesto número 12 de 

26 regiones. 

Extorsión 

Figura 24. Denuncias por extorsión, histórico 2019-abril 2023 

Proyecccion fin de año 
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Fuente: Ibídem 

De acuerdo al gráfico anterior se observa que la victimización por extorsión a nivel de la 

región Lima entre el 2019 al 2023 evidencia una tendencia creciente, es decir, hay un 

aumento significativo desde el 2019 al 2023. A su vez, se observa que el porcentaje más 
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alto en los últimos 8 años se registró en el año 2016 registrándose el 4.1 % victimización por 

este delito. A nivel nacional la región Lima en el año 2022 se ubica en el puesto número 12 

de 26 regiones. 

Figura 25. Denuncias por extorsión, histórico 2015-2023 
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Según infonmación del 

observatorio regional, la 

región Lima, entre el 2019 

a mayo 2023 el distrito de 

Huaura (24%) y Barranca 

(24%) concentran el 48% 

del total de delitos de 

extorción registrados. 

Los distritos de Mala, 

Chaacay, Vegueta, San 

Vicente, Huaura, Supe 

Pueblo, Santa María y 

Hualmay registran altos 

índices de extorsión . 
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Delitos Contra la vida el cuerpo y la salud • CVCS 

Figura 26. Denuncias por CVCS, histórico 2015-2023 
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Según los datos del observatorio regional los delitos contra la vida el cuerpo y la salud 
muestran una tendencia de crecimiento, siendo el año 2022 el incremento fue de 2.5 
veces en comparación al año 2019. 
Percepción de inseguridad en la Región Lima 

Figura 27. Percepción de inseguridad de la región Lima y a nivel nacional del 2010-2022 
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Según las estadísticas muestra que la tendencia de porcentaje de percepción de 
inseguridad se mantiene muy alta. En el año 2022 la percepción de ser yíctíma de algún 
hecho delictivo alcanzó 88.4%, es decir, un porcentaje muy alta solo alcanzada la del 2016. 
Los porcentajes son muy altas siendo similares al promedio nacional. Ello recae en las 
ciudades urbanas mayor a 3 mil habitantes. El porcentaje de percepción es inferior a 7 
regiones, por lo que la región Lima ocupa el puesto 10, exceptuando Lima y el Callao. 

Figura 29. Porcentaje de victímízación y percepción de inseguridad desde el 2015-2022 
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Fuente: INEI- Victimización en el Perú 2015-2021. Se agrega el dalo del 2022 tornando en cuenta el semestre ene-junio y 

iul-<lic del 2022. 
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El porcentaje de victimización muestra una tendencia a mantenerse constante, donde 

aproximadamente 1 de cada 5 personas ha sido victima de algún delito; asimismo, 9 de 

cada 1 O personas tiene la sensación de ser víctima de algún delito. Existiendo una relación 

significativa entre la vicumización y la percepción. 

La siguiente míorrnación corresponde al Establecimiento Penitenciario de Huacho. 

Tabla 12 :  Población penitenciaria de Huacho 2017-2022 

TIPO DE DELITO AÑOS I CANTIDAD 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 total 

Actos contra el pudor o ·5 19 15 13 o 65 

Asesinato o 13 13 o o o 26 

Hurto agravado o 10 10 10 17 4' 91 

Omisión de asistencia familiar o o o o 16 17 33 

Robo agravado 53 98 93 70 75 44 433 

Tenencia ilegal de Armas o 23 15 o 13 13 64 

Tráfico ,licito de drogas 10 14 10 12 33 10 89 

Violación sexual 32 44 46 31 41 18 212 

Organización Criminal o o o 13 o 15 28 

Otros delitos 33 25 48 59 51 49 265 

Total 128 245 254 210 259 166 1306 

Fuente: Instituto Nacional Penitenciario - Establecirmento Pemtencano Huacho. años 2017 al 2022 

En el año 2021, se consigna el mayor número de ingresos (259), seguido de los años 2019 

(254) y 2018 (245). 

En el histórico se aprecia que, de acuerdo al número de internos, la mayor cantidad de 

delitos es como sigue. son actos contra el pudor, 65; asesinato 26, hurto agravado,91; 
Omisión de asistencia familiar.33; Robo agravado. 433; Tenencia ilegal de Armas, 64; 

Tráfico ilícito de drogas,89; Violación sexual,212 ; Organización Criminal,28. 

Siendo los delitos de mayor incidencia de los internos. se tiene en primer lugar. Robo 

agravado y violación sexual. 

1.4. Matriz de Priorización de hechos delictivos 

Los hechos delictivos priorizados según la información estadística registrada en la región Lima 
entre el periodo de enero del 2019 a abril del 2023, es como se detalla: 
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Tabla 13: Situación de los hechos delictivos en la Región Lima 

f . - . - .  
-  ., 

1 Extorsión 3 Incremento 

2 Homicidios (paf y ab) 4 Regular 

3 
Robo e intento de robo de 

4 Incremento vehlculos 

4 
Robo o intento de robo de 

4 Incremento vivienda 
5 Feminicidios 4 Incremento 

6 
Robo e intento de robo de 

10 Decreciente dinero, cartera y celular 

7 
Violencia psicológica contra la 

10 Decreciente mujer 

� 
..,y·,;- 

8 
Violencia sexual contra la 

12 Decreciente 
mujer ··SUE'Gé. r- �! 

9 Secuestro 13 Regular ·¡;�): 
10 Sicariato 13 Regular :- 1  . . ..  

1 1  
Violencia física contra la mujer 

21 Decreciente 
en la región 

12 Robo de negocios 24 Decreciente 
D/clv/cls Incremento 

Fuente: Reportes de las 6 DIVPOL ubicadas en la región Lima, 2019 abril 2023 

Elaboración: Observatorio de la Región Lima. 

Tabla 14: Matriz de Priorización de los hechos oelictivos de la Provincia de Barranca 2024 

f 
�� -rs-.,  �.,.. '-4 -�.� :--..a ��t-.�-:--�,.._...,. · - · 

- . .._ � � . 
' 

Extorsión 5 5 5" 15 

2 
Robo e intento de robo de 

5 5 5 15 
vehículos 

3 Homicidios (paf y ab) 5 5 5 15 

4 
Robo o intento de robo de 

5 5 3 13 
vivienda 

5 Feminicidios 5 5 2 12 

6 D/clv/cls 3 5 3 11 

7 Sicariato 2 3 5 10 

8 
Robo e intento de robo de 

2 5 8 
dinero, cartera y celular 

9 
Violencia psicológica 

2 5 8 
contra la mujer 

10 
Violencia física contra la 

5 7 
mujer en la región 

11 
Violencia sexual contra la 

2· 3 6 
mujer 

12 Secuestro 3 3 7 

13 Robo de negocios 3 5 
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De acuerdo a la información del observatorio regional, los delitos de homicidios, violencia, 
extorsión y robos son los que mayor relevancia en la región Lima, en tanto que muestran 
tendencia ascendente luego de concluir la pandemia. 

Tabla 15: Valoración de los hechos delictivos 

Ca a Valor 

" 

' ' ' . 1 !!.:..• ,..... - 

1 • 9 

10 • 17 
18 • 26 

5 

3 

Tendencia 

Creciente 
Irregular 

Decreciente 

5 

3 

Muy grave 
Grave 

Poco grave 

5 

3 

Figura 31. Incidencias del año 2019 a abril del 2023, comparativo según grupo tamaño 
poblacional 
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Fuente: Ooservatono de la Región lima, datos del al\o 2019 a abnl del 2023 

En la región Lima entre el 2019.a abril del 2023 se ha registrado más de 60 mil delitos de los 
cuales, 17 distritos concentran aproximadamente el 81% del total de incidencias 
delictivas registradas desde el 2019 a abril del 2023; 1 1  distritos registran el 15% de los delitos 
y, 100 distritos concentran aproximadamente el 4% del total, es decir, estos distritos son 

estadísticamente no significativos. 

En concordancia a esta situación se ha priorizados a los 17 distritos, asimismo, se ha 
agregado a 3 distritos de la provincia de Huarochirí, que sumarian 20 en total, los cuales deben 

intensificar sus actividades y dar mayor viabilidad a la inversión. 

41 



PLAN DE ACCION DISTRíTAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027 

Tabla 16: Distritos priorizados según Incidencia 

2· Barranca' 73,646 6,157 

3• Imperial' 40,257 5,380 45% 
Alta prioridad 

4' Huaral' 107,026 4,553 

5' San Vicente• 59,602 4,413 

6º Chancay' 61,618 3.547 

7• Mala' 34,213 3,050 

8º Chilca' 22,536 2,208 
24% 

9• Santa Maria., 38,679 3,256 ¡f�- -  
10• Hualmay"' 29,672 :; � ' · · ,  

.:.,  SUi·Gl : ·� 
11 • Huaura' 37,162 2,086 Prioridad \�\�1�7 12· Nuevo imperial' 27,440 1,346 

36% 
13º Vegueta2 27,228 1,691 

. .  .,  ... 

14º Sayán' 25,209 1,138 

15° Supe• 24,318 
12% 

1,316 

16º Paramonga• 23,599 1,068 

17° Aucallama' 21,044 980 

17 distritos 48,754 81% 

18' PaUvilca 18,748 1.321 

19º San luis 13,631 1,016 5% 

20· Ricardo Palma 6,901 1,009 

'Nota: Santa Maria y Hualmay comparten las incidencias registradas en la comisaria de Cruz Blanca 

Cañete 1, Huaura 2, Huaral 3, Barranca 4. 

Fuente: Elaboración Propia. observatorio de la Región Lima del año 2019 - abril 2023 
En la región Lima cinco distritos concentra el 45% de incidencias delictivas, estos distritos se 

caracterizan por tener la mayor cantidad de población y, exceptuando a Imperial son distritos 

capitales de las cuatro provincias de mayor población. 

A nivel de la región Lima, el 45% de total de delitos (48,754) registrados entre enero del 

2019 a abril del 2023 se concentran en cinco distritos (Huacho se ubica en el puesto N°1 

en el ranking con 6,565, seguido por el distrito de Barranca con 6, 157, en tercer lugar, Imperial 

5,380, en cuarto lugar, Huaral con 4,553 y en el quinto lugar San Vicente con 4,413). 
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Tabla 17: Tendencia de principales hechos delictivos, según distritos priorizados 

�e¡;'••''r'"_.; · ' ·  ;� �  .  - _  _. .  '  
•. _  

� .  .  

Barranca Barranca Constante Incremento Incremento lrn:remento Incremento Incremento 28 

Barranca Pativilca Constante Incremento Incremento Constante Incremento Incremento 26 

Barranca Supe Pueblo iiaomento l11cnm1nlo lna """1lo Roduccl6n lncnrnento ina-111 26 

Huaura Huaura Constante Constante Incremento lnaemento Incremento Incremento 26 

Huaura Vegueta Constante Incremento Incremento Reducción Incremento Constante 22 

Huaura Huacho Constante Reducción Incremento Reducción Incremento Incremento 20 

Huaura 
Santa Maria Y 

Incremento Incremento Incremento Reducción Reducción Constante 20 
Hualmay 

Huaura 
Sayán-Santa 

Conslante Incremento Reducción Reducción Reducción 11 
Rosa 

Huaral Huaral Incremento Incremento Constante Incremento Incremento Constante 26 

Huaral Chancay Incremento Incremento Incremento Reducción Reducción Reducción 18 �1 Huaral Aucallama Constante Constante Constante Reducción Constante Reducción 12 
� > 

,_j su� - , 

Cañete Mala Constan le Constante Incremento Incremento Constante Incremento 24 t� Ci�9J 
Cañete Nuevo Imperial Constante Constante Incremento Constante Reducción Incremento 20 . . .  �·· 

Cañete Quilmaná Constante Incremento Constante Constante Incremento 19 

Caiiete San Vicente Constante Constante Incremento Reducción Reducción Incremento 18 

Caiiete Imperial Constante Reducción Constante Reducción Constante Constante 16 

Cañete Chilca Constante Constante Incremento Reducción Reducción Constante 14 

Valoracl6n 4 4 •S 4 

Fuente: Reportes de 6 DIVPDL ubicado en la región Lima, 2019 abril 2023 

Elaboración: Observatorio de la Región Lima. 

Estos distritos en general muestran una tendencia de crecimiento de las incidencias delictivas. 

Como se ha señalado la extorción que alcanza una calificación de 5 puntos, siendo el delito 

que más se ha incrementado en todos los distritos, seguido por los delitos contra la vida el 

cuero y la salud, los homicidios y hurtos; no obstante, se la violencia en general se ha 

mantenido constante. 
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1.5. Mapa del delito 
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1.6. Mapa de riesgo 
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2. RECURSOS DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

2.1 Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en el distrito 
de Supe Pueblo 

Tabla 18: Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en el distrito de Supe 
Pueblo· Barranca 

Organismos Públicos 
Sub Prefectura Distrital de Supe 

Sede Poder Judicial de Supe Pueblo 

Fiscalía Distrital de Supe Pueblo 

Polícia Nacional del Perú 
Comisaria PNP de Supe Pueblo" 

Sectores descentralizados 
Hospital de Supe Pueblo 
UGEL Nº16 • Barranca 

Fuente. Elaboración propia 

' lnsUtuciones invitadas a integrar el CODISEC 

Gobiernos subnaclonales 
Municipalidad Distrital de Supe Pueblo 

Organizaciones sociales 
Junta Vecinal de Seguridad Ciudadana 
Distrital 

Aliados Estratégicos 
Centro de Emergencia Mujer (CEM)' 
Articulador de la EMBS- MININTER• 

•.. 

2.2 Capacidad operativa de las comisarías del distrito de Supe Pueblo 

En la circunscripción territorial del distrito de Supe Pueblo Cuenta corí una 01 Comisaria 

Distrital. En la actualidad pertenece a la región policial de Lima ubicada en la ciudad capital. 

Tabla 19: Comisarias en la Provincia de Barranca 

I 
DIVISION POLICIAL COMISARIAS EFECTIVOS POLICIALES 

' 
COMISARIA DE BARRANCA 
COMISARIA DE PARAMONGA 
COMISARIA DE PATIVILCA 
COMISARIA DE SUPE PUEBLO 
COMISARIA DE SUPE PUERTO 
TOTAL 

Nota: no se inciuyen a las 3 DAS 

Fuente: Elaboración propia 

05 

52 

30 

48 

20 

30 

180 
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A nivel de la Región Lima contamos con 51 Unidades Policiales, conformada por48 comisarías 

y 3 DAS.; 20 comisarías en la división policial Cañete, 10 comisarías en Huacho, 8 comisarías 

en Chosíca, 05 comisarías en Barranca, 3 comisarías en Huaral, 2 comisarías Norte 2; y 2 DAS 

en Barranca y 1 en Cañete. 

Tabla 20: Capacidad operativa de las comisarias básicas de la región Lima año 2023 

Capacidad operativa de las comisarias Valor 

% de comisarias con servicios adecuados 

% comisaria con infraestructura 

% con acceso a internet adecuado 

Promedio de años de edificación de las comisarias básicas 

Numero de juntas vecinales de la Policía Nacional de Perú 

60% 

44% 

83% 

28 

525 

Tabla 22: Capacidad operativa de las unidades móviles de la Policía Nacional del Perú 

REGPOL. LIMA DIVPOL NORTE 2 67 (52%) 37 (28%) 26 (20%) 130 , .. 

DIVPOL 59 (40'/,) 47 (32%) 42 (28%) 148 

BARRANCA 

DIVPOL CAÑETE 95 (37%) 60 (23%) 103 (40%) 258 
REGPOL. LIMA 
PROV. DIVPOL CHOSICA 64 (67%) 26 (27%) .5 (5%) 95 

DIVPOL HUACHO 59 (29%) 41 (20%) 102 (50%) 202 

DIVPOL HUARAL 65 (52%) 19 (15%) 40 (32%) 124 

Total general 421 (46%) 277 (30%) 213 (23%) 911 

Fuente. REGPOL. LIMA PROV. 

A nivel de la región Lima cerca del 50% de las unidades móviles de la policía nacional del Perú 

se encuentran inoperativas, el 62% de las unidades de la DIVPOL. Huacho, y el 60% de 

Barranca., el 59% de Cañete y el 47% de Huaral. Asimismo, 2 de cada 5 vehículos de la 

DIVPOL Huacho están obsoletos, siendo irreparables, de la misma manera en la DIVPOL 

Huaral y Barranca, 1 de cada 3 vehículos son irreparables. 
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2.3 Capacidad operativa del servicio de serenazgo de las municipalidades 

de la región Lima 

Tabla 23: Municipalidades con servicio de Serenazgo por distrito 2023 

1 1 : • 
PROVINCIA DE HUAURA 232 

PROVINCIA DE 
486 

PROVINCIA DE 
165 CAfolETE HUAROCHIRJ 

Hu a cho 133 San Vicenle de Ca�ete 80 Matucana 30 

Calela de Carquin 7 Asia 125 Chicla 15 

Hualmay 20 Chilca 29 Callahuanca 9 

Hu aura 23 Pacarán 7 Lauaytambo 1 

�¡··. Sanla Maria 15 Ouilmaná 46 Sanla Eulalia 22 ,. v e ··• 

Sayán 16 Imperial 29 
Sanla Cruz de 

7 
' .. _.!JB 

Coca chacra \ J · � �  fLt 
"z. <  ""  l>  

Veguela 18 Lunahuaná 9 Sangallaya Cli,OA. ... At.,1 ,..._, 

PROVINCIA DE 
YVf � • 

142 Nuevo Imperial 41 Ricardo Palma 25 
�:, ... r. 

BARRANCA 
Barranca 64 San Antonio 26 San Antonio 25 

Paramonga 13 Mala 30 San Maleo de Olao 5 

Pativilca 28 Cerro Azul 32 
Santo Domingo de 

19 �le ros 
Supe 25 Santa Cruz de Flores 16 Surco 6 

Supe Puerto 12 San Luis 16 PROVINCIA DE OYON 18 

PROVINCIA DE HUARAL 19,4 PROVINCIA DE CANTA 6 Oyón 10 

Huaral 125 Sanla Rosa de Quives 6 Pachangara 8 

Auca llama 42 

Chanca y 27 
..... 

Fuente. Elaboración propia 

Alrededor de 43 distritos que corresponde el 34 % de un total de 128 en la región Lima cuenta 

con el servicio de serenazgo implementado. Alrededor de 31 de distritos que representa el 25% 

tiene juntas vecinales. 

De acuerdo al último informe del Observatorio, en el año 2023 se reportaron que había 1,243 

serenos en toda la regióri Lima, de los cuales la provincia de Cañete tenía mayo cantidad de 

serenos seguido por Huaura, Huaral, Huarochirl, Huaral. 
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3. MARCO ESTRATÉGICO 

3.1 Visión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Hacer de nuestro Distrito de Supe Pueblo un espacio seguro e inclusivo, habiéndose 
logrado la convivencia pacifica de su población y desarrollado sus potencialidades dentro 
de un marco de tranquilidad y paz social'. 

3.2 Misión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del Supe Pueblo establece mecanismos de 
intervención multisectorial para garantizar servicios de calidad orientados a reducir la 
incidencia delictiva. 

3.3. Situación Futura deseada 

Situación futura dtl Plan de Acción Dlstrltal de Seguridad CfVdadlna 2024-2027 
.. 

. 

Distrito de Linea de baae Situación futura deseada 
Supe Pueblo 19.3%1 16%2 

3.4. Matriz de actividades estratégicas 
El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana contiene los Objetivos Prioritarios 
(OP) los cuales se convierten en objetivos estratégicos (OE) que son los siguientes: 

OE 1 :  incrementar las acciones que propician la prevención del delito y las violencias 
cometidos por los adolescentes y jóvenes que afectan a la población. 

OE2: Mejorar el acceso de la ciudadanía a los servicios de seguridad ciudadana. 

OE3: Reducir la victimización por los delitos de robo y hurto en espacios públicos. 

OE4: Reducir la incidencia de delitos violentos que afectan a la población. 

OES: Reducir los delitos ·de complejidad cometidos por bandas criminales que victimiza 
a la población. 

1 Fuente: INEI- Victimización en el Perú 2015-2021 

Nota: Se agrega el dato del 2022 
2va1or estadístico propuesto por Los integrantes de la< secretaría técnica del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana. 
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M\iNIClPAl.iüAD DíSIBiTAL DE SUPE SECRETARIA TÉCNICA DE CCDiSEC la 
CODISEC 

ANEXOS 



SECRETARIA TÉCNICA DE CCDISEC MUNICIPALIDAD Dl5TR1TAL DE 5Ul'E • �------�--------' CODISEC 

ANEXONº 1 

ACTA DE VALIDACIÓN DE 

PROPUESTA DE PLAN DE 

ACCIÓN DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 



CODISEC 

Acta de Y•fldack)n de Propuesta dt Piio de Acción PIIP:ttl! ge s,aunc1ag 
c1ug.gana 

Siendo las 4:15 horas del dla 31 del mes ENERO del ano 2024 en las instalaciones del 
'. Palacio Municipalidad del Distrito de Supe Pueblo, en sesión del Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana del Distrito de Supe Pueblo, con la presencia de los miembros del 
Comité de Seguridad Ciudadana, cumpliendo con el quórum de acuerdo a la Ley Nº 
27933 y su Reglamento, el Presidente del CODISEC da por iniciada la presente sesión. 

Se dio lectura al punto de agenda: Validación de la propuesta de Plan de Acción Distrital 
de Seguridad Ciudadana del distrito de Supe Pueblo. correspondiente al periodo 2024- 
2027 por parte de los miembros del CODISEC, estando presente las siguientes 
autoridades. ' 

Cuadro: Participantas en la sesión del Comité Distrltal de Seguriclld 
Ciudadana para la validación de propuesta del PADSC. 

Miembros del Comité Cargo Institución ;�\G�O.fD :)\ Sr. Canos Miguel Braoayrac 
Alcalde Di-1 (PRESIDENTE) � ¡; . l '"  

Sims Presidente 
,:, . 

. .� \ �\t. « 
Sra. Marilyn Dessire Ramlrez \ � e,� (.1.\lt. C) 

Sub Prefecta Distrital de Supe ¡ '" 
catirre Miembro <: su,1 ,�� 

Mayor PNP Jorge Gonzaga 
Comisario de Supe Pueblo 

Agullar Miembro 

Sr. Luis Sánchez Jauregui Miembro Coordinador distrital de Juntas 

Lic. Pmricia Sanchez 

Changanaqui Miembro 
Representante de la UG!;L 16 � Barranca 

Sr. Luis Enrique Moreno Malea Miembro Subge<ente de Seguridad Ciudadana 

Dr. Riernlrd Joel Borja Golli Representante del Poder Judicial 
Miembro 

Dr. Elvis Jara Panana Director del hospltll de supe 
Miembro 

Sr. Tomas Robinson Basurdo 

Tafur Miembro 
Alcalde centro poblado menor el porvenir 

. 

Lic. Anlbal Jarango Aore1 Miembro Repreaentante del centro de amergencl1 mujer 

Una vez leido y revisado el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito 
de Supe Pueblo correspondiente al periodo 2024-2027; y luego del intercambio de ideas, 
sugerencias, observaciones y del debate correspondiente, los integrantes del CODISEC 
corroboran, mediante la matriz de corroboración de los PADSC, sus contenidos. 
Posteriormente, el COOISEC por (unanimidad o mayoria) valida la propuesta del Plan 
ge A@n Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito. de Supe Pueblo el cual deberá 
ser remitido al Concejo Municipal Distrital para que sea aprobado mediante Ordenanza 
Municipal Distrital. 

Del mismo modo, se presenta a continuación la Matriz de corroboración de contenidos 
del Plan de Acción Distritai de Seguridad Ciudadana del Distrito da Supe Pueblo. 
acordada en la presente sesión del Comité de Seguridad Ciudadana: 



CODISEC 

Matriz de corroboración de contltnldos de la validación de propuesta de Plan da 
Acción Dlttrltal de Seguridad Ciudadana 

Crltarios 
Cumple 

Observaciones 
!Si 1 Nol 

Se ha elaborado el Diagnóstico con los SI ninguna 
indicadores sugeridos en el Anexo 111-B de la 
Directiva ... -2023-IN-DGSC. 
Se han priorizado los cinco (5) primeros SI ninguna 

. 

delitos del distrito de acuerdo a la 
metodología establecida en el Anexo 111-8 de 
la Directiva . . .  -2023-IN-DGSC. 
Se han identificado los Recursos disponibles SI ninguna 
en materia de seguridad ciudadana, según 
lo establecido en el Anexo 111-8 de la 
Directiva . . .  -2023-IN-DGSC. 
Se han desarrollado Mesas de trabajo, SI ninguna 
reuniones u otros con los integrantes del 
CODISEC para la elaboración del Marco ;\ \\1 f!ID44> 
Estratéolco. ��,_*"._ � 
Laa Actividades Estratégicas (AE) estén SI ninguna �/ f_�l.hl � 

incluidas en los POI vigentes de las 
. I �  J€j ,� � - , .. � 

entidades aue conforman el CODISEC. ,, \1�� .. 
Las Actividades Estratégicas (AE) no SI ninguna :, O' .. 

• � rt.''- 
contravienen los Enfoques Transversales de ru,111 

la PNMSC 20301
• 

Se ha elaborado la Matriz de actividades SI ninguna 
estrat""icas nuevas. 
Se ha elaborado la Matriz de Inversiones SI ninguna 
Públicas. 

Firmado en sellal de conformidad con el contenido del acta: 


